
 



 

 

11

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-472 Laura Nathaly Vásquez 

Moncada y otro

Camilo Mauricio Bonilla 

Devia y otros 31/05/2021

12

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-531

Stefano Marín Lacto Life S.A.S. 31/05/2021

13

Ordinario de 

primera 

instancia

2019-537 María Angélica Prieto 

Gómez

Arpe Proveedores de 

Ingresos S.A.S. 31/05/2021

14

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-349 José Fernando 

Lancheros Casallas

Gloria Alicia Rodríguez 

Prieto 31/05/2021

15

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-383 Héctor Eusebio 

Pedrozo Ospino Bavaria S.A.  31/05/2021

16

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-386 William Orlando Carrillo 

Martínez Bavaria S.A. y otro. 31/05/2021

17

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-411

Nelcy Rodríguez Torres

Tareas y Labores 

Servicios Temporales 

Talase S.A.S. y otros 31/05/2021

18

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-423
Olga Isabel Sánchez 

Bello

Fabio Enrique Orozco 

Castellano 31/05/2021

19

Ordinario de 

primera 

instancia

2020-433 María Isabel Cendales 

Camargo Rafael Mora Rodríguez 31/05/2021

20

Ordinario de 

primera 

instancia

2021-010 Jaime Antonio Orduy 

Burgos

Fondos de Pensiones y 

Cesantías Colfondos 31/05/2021

21 Ejecutivo 2021-082
AFP Porvenir S.A. Silcov S.A.S. 31/05/2021

22 Ejecutivo 2021-083
Porvenir S.A. 

Inversiones Y  Soluciones 

Industriales Joma S.A. 31/05/2021

23 Ejecutivo 2021-138
Luis Fernando Quintero 

Mateus Rubiela Urbano PAI 31/05/2021

Relevar al abogado Juan Manuel Gómez Arenas del cargo como curador ad-litem, por encontrarse justificada su 

no aceptación. Designar al abogado Jorge David Ávila López identificado con tarjeta profesional No. 165.324 del C. 

S de la J., como curador ad litem de la parte demandada.

Requerir a la parte demandante.

Requerir a la parte demandante.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 6 de septiembre de 2021 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 2 de septiembre de 2021 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 9 de septiembre de 2021 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Tener por contestada la demanda. Programar audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, 

para el 13 de septiembre de 2021 a las 8:30 a. m. Reconoce personería.

Rechazar la solicitud presentada por ausencia de derecho de postulación. Tener por notificado al demandado 

Fabio Enrique Orozco Castellanos, por conducta concluyente al tenor de lo previsto en el artículo 301 del Código 

General del Proceso, para correrle traslado por el término de10 días hábiles a fin de que dé respuesta a la 

demanda.  

Tener por notificado al demandado por conducta concluyente. Tener por contestada la demanda. Programar 

audiencia pública consagrada en el art. 77 y 80 del CPT y de la SS, para el 8 de septiembre de 2021 a las 8:30 a. 

m. Reconoce personería.

Declarar la falta de competencia territorial de los Juzgados Laborales del Circuito de Zipaquirá para conocer de 

este proceso. Remitir al Centro de Servicios Administrativos y  Jurisdiccionales de Bogotá para que sea repartido 

entre los Juzgados Laborales del Circuito de esa ciudad.  

Corrige el auto proferido el 21 de mayo de 2021, en el sentido de establecer que se libró mandamiento de pago a 

favor de Porvenir S.A. Pensiones y Cesantías.  

Declarar terminado el proceso. Decretar la cancelación de las medidas cautelares. Omitir pronunciamiento sobre 

entrega de títulos de depósitos judiciales, por no haberse consumado el embargo. Archivar las diligencias.

Librar mandamiento de pago. Notificar a la parte ejecutada en los términos de los art. 108 del C.P.T. y de la S.S. 

y 8º del Dto. Leg. 806 de 2020. 



 

24 Ejecutivo 2021-140

AFP Protección S.A.

Servicios Urbanisticos, 

Construcción y 

Paisajismo SAS 31/05/2021

DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ART. 295 DEL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO Y PARA NOTIFICAR A LAS PARTES DE LAS ANTERIORES DECISIONES EN LA FECHA 01/06/2021 Y A LA 

HORA DE LAS 08:00 A.M., SE FIJA EL PRESENTE ESTADO POR EL TERMINO DE 1 DÍA Y SE DESFIJARÁ EN LA MISMA FECHA A LAS 05:00 P.M.

DIANA CAROLINA SÁNCHEZ GALINDO

SECRETARIA

Librar mandamiento de pago. Notificar a la parte ejecutada en los términos de los art. 108 del C.P.T. y de la S.S. 

y 8º del Dto. Leg. 806 de 2020. Reconoce personería.


